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FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 

“Una manera de hacer Europa” 

Nº expediente: 1393169H-04/23TC 

Procedimiento: Modificación de crédito por transferencia mismas áreas de gasto  

Importe: 1.649,77 € 

Las Bases de Ejecución del Presupuesto vigentes, determinan en el apartado 2 de la 
Base nº 13 que regula las transferencias de crédito, lo siguiente: 

“Los expedientes que se tramiten por este concepto se iniciarán a petición del Centro 
Gestor del Gasto y con la conformidad del Concejal Delegado a la que afecte la 
minoración, previo informe del Interventor, se aprobarán por Alcaldía-presidencia o en 
quien delegue”. 

El Departamento de Medio Ambiente ha comunicado a la Oficina Presupuestaria la 
necesidad de tramitar con carácter de urgencia la transferencia de crédito para dotar 
presupuestariamente la aplicación 530 1720 62500 y proceder a la adquisición de 
mobiliario dada la reciente incorporación de nuevo personal al departamento. 

Dichas transferencias no afectan al normal funcionamiento del servicio. 

En base a lo expuesto, es preciso tramitar el presente expediente con antelación y en 
consecuencia al no poder demorarse la aprobación de este expediente hasta la 
celebración de la próxima Junta de Gobierno Local, procede, para este único acto, 
avocar la competencia delegada por la Alcaldía en la Junta de Gobierno Local, mediante 
Resolución nº 3683 de 28 de junio de 2019. 

Por todo lo expuesto, y visto el informe del Interventor, es por lo que se resuelve: 

PRIMERO. –Avocar, para este único acto, la competencia de aprobar los expedientes 
de modificación de crédito presupuestario delegadas a la Junta de Gobierno Local, dado 
lo urgente de las circunstancias que constan en el expediente. 

SEGUNDO. – Aprobar la modificación de créditos según el siguiente detalle: 

 

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE CENTRO GESTOR

530 1720 62500 Mobiliario 1.649,77 38-MEDIO AMBIENTE

TOTAL AUMENTOS 1.649,77

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE CENTRO GESTOR

530 1720 22602 Publicidad y propaganda 1.649,77 38-MEDIO AMBIENTE

TOTAL DISMINUCIONES 1.649,77

 PRESUPUESTARIA

Área de gasto 1

Aplicación cuyo crédito se aumenta

Aplicación 

Aplicación cuyo crédito disminuye

APLICACIÓN

Oficina Presupuestaria

Expediente 1393169HNIF: P4622200F

Resolución Nº 2807 de 18/04/2023 "03 1393169H-04-23TC SEGRA" - SEGRA 684930

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sagunt.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: J9AA 9JCR DLQM FUDC UK24AJUNTAMENT DE SAGUNT
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